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SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un at % 88.
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Número suelto, 38 cénts, de peseta.
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j los Boletines OpiciALm te han de remitir al Jefe p/tlUie/ 
1 retpeetivo, por cuyo conducto'^sepasarán d lo» editores de lis 

menoianado» periódico»- (0edenes db 2 us Anittt, ñu 3 y 11 
DB OcTUBU os 1864.)

(’residencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 16.)

8S. MM. el Rex y la Reina Regente 
(î- D- g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

-------- «g#-í»>AK»--------

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr,: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expediente 
promovido por D, Ignacio Pérex y Ro
dríguez, Profesor veterinario, solitan
do que se le conúrmase en el destino 
do encargado del reconocimiento de los 
ganados que con destino al extraujerj 
So embarcan en el puerto de Coruña; 
que se deje sin efecto la reposición de 
D. Teadoro do Blas, y que se dicte una 
d¡.spo8io¡óii para que sólo ioa Veterina 
Moa civiles puedan desempeñar servi 
oios de la claie del referido, dicho Real 
^oneejo emite el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En sesión celebrada 
^n el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo por unanimidad el dictamen 
de su pri : era Sección, que A continua 
ción se inserta:

La Sección se ha hecho cargo del 
®xpeJiente promovido por el Veterina- 
no de primera D. Ignacio Pérez y Ro
drigue?, eu solicitud de que se le con
firme en el destino de encargado de los 
Reconocimientos de los ganados que se 
embarcan en el puerto de la Corafia 
para el extranjero, y que dejando sin 
®feoto la reposición de D. Teodoro de 
®ías, se dicte una disposición à fiu de 
que los Veterinarios militares no pue
dan desempeñar servicios como el indi
cado, que deben rasarvarse exolusiva- 
Qiente para los civiles, siempre que los 
^aya en condiciones.

Be su examen aparece:
Que D. Ignacio Pérez fué nombra, 

do en 13 de Septiembre de 1886 para 
Reconocer los ganados que se embarcan 
®u el puerto de la Coruña para el ex

tranjero en sostitnoión de D, Teodoro 
de Blas, Veterinario militar que antea' 
prestaba este servicio:

Que en 28 del propio mes fué repues
to en en el cargo D. Teodoro de Blas, 
por cuyo motivo acudió D. Ignacio Pé
rez el 18 de Octubre siguiente al Di
rector general de Sanidad pidiendo sa 
deje sin efecto esta reposición y se 
oonñrmeel nombramiento del recurren
te, dictándose además uua medida que 
impida á los Veterinarios militares 
desempeñar servicios como el de que 
se trata, que exclusiva mente deben ro- 
sorvaree para los civiles.

El Gobernador informó que había 
repuesto á D. Teodoro de Blas porque 
aquel servicio requería aumento de 
personal.

Es imdudable que en nuestra legis
lation sanitaria no existe precepto al
guno que prohíba á loa Veterenarios 
que prestan sus servioioa al ramo de 
Guerra encargarse de loa reconoci
mientos de ganados ni de cualesquiera 
otros auálogos, y que en cambio la Real 
orótu de 3 de Enero de 1882, expedida 
por el Ministerio de la Gnerra, resol
viendo una iustancia dd segundo Pro
fesor Veterinario del escuadrón de Es
cuela da Herradores declara que su 
carácter militar no les impide ejercer 
libremente su profesión.

Pero si bien es cierto que no debe 
coartársoles la libertad que como Vete 
rinarios tienen para utilizar sus ceño- 
cimientos, tampoco es justo darles la 
prefereucia en el nombramiento de los 
destinos que dependen de la provincia 
ó el Municipio, perjudicando en sus in
tereses y hasta en sus dereoho-s à los 
Veterinarios civiles.

Más aun: asi como el Estado reserva 
para los Veterinarios militares todos 
loe servicios dependientes del Ministe
rio do la Guerra que se refieran a aque 
Ha profesión, del mismo modo debe re
servarle para los Veterinarios civiles 
todos los demás propios de su profe
sión, y que en manera alguna se re 
lueiouan con el ramo de Guerra.

1 Hay también otras varias razones 

para esto: los Veterinarios militares no 
contribuyen á le avatar las cargas del 
Estado y son hasta cierto punto incom
patibles con los cargos civiles, puesto 
que el cumplimiento de sus deberes, 
como individnoa del Ejército, les obli
ga á salir de las poblaciones y aun á 
mudar de residencia en plazos harto 
perentorios, y en ciertas épocas dema
siado frecuentes.

Loa Veterinarios civiles, por el con 
trario, tienen vecindad fija, pagan con
tribuciones y pueden comprometerae 
4 desempeñar los cargos que se les 
cou fieu sin temor al cambio inesperado 
y rápido de domicilio.

En virtud de lo expuesto, conven
dría que por el Ministerio de la Gober
nación 10 dictara una Real orden, dis
poniendo que no debe oonfiarae à los 
Veterinarios militares el desempeño 
de cargos civiles oficiales, relativos á 
la profesión veterinaria más que en 
aquellos cosos en que no existan en Is 
localidad Veterinarios no afectos al ra 
mo de Guerra.

Respecto à Ia reposición en su cargo 
que interesa el recur rente, ta Sección 
nodo propo .e porque del informe del 
Gobernador no resulta que haya sido 
separado. „

Y conformándose el Rxx (Q. D. G.), 
en su nombre Ir Reina Regente del 
Reine, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como el mismo se 
propone.

De Real orden 1o digo á V, I. para 
•su conocimiento y finos consiguiente . 
Dios guarde a V. I. muchos aflos. Ma
drid 29 de Mayo de 1889,—R«ú: ÿ Cap
depón.— Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad.

----«-^asa»®-**—
Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Ampliados por la ley de 
14 del corriente los plazos establecidos 
por los artículos l.“ y 4." de la de i,” de 
Agosto de 1887:

Resultando que los beneficios dis
pensados por esta última se hacen ex

tensivos à una prórroga de seis n^eses 
en la de qne se trata, á contar desde la 
progulgaoíón de la misma art. L”), para 
las Corporaciones provinciales y muni
cipales que satisfagan en uua sola vez 
Ia totalidad de sus atrasos anteriores á 
1886-86, coa derecho á las bonifioaoio- 
uei del 60 y 26 por 109, dispensadas 
por el art. 4." de la de i.“ de Agosto 
citado;

Resultando que el art, 2.® de la ley 
de 14 del «orriente amplía asimismo 
por diez años el plazo de seis estable
cido por el art. L* de la repetida ley 
de Agosto para la extinción de los Jes- 
oubierto.' de que queda hecha refe
rencia;

Considerando que los nuevos pre
ceptos legales hacen necesarias las re
glas indispensables para la aplicación 
de las mismas:

Considerando que la ampliación del 
plazo á los diez años indicados debe re
trotraerse á la fecha de 1.® de Agosto 
de 1887, en que se concedió el de seis 
años, puesto que otra cosa equivaldría 
á fijar un plazo de doce años para la 
extinción de los débitos, lo que no ca
be ad mitirse;

Y considerando últimamente que la 
ley reformatoria ofrece tres puntos 
esenciales, referentes, el primero á que 
la ampliación de seis meses concedida 
para las bonificaciones se subordine á 
lo preceptuado en los artículos 9 y 10, 
11 y 12 de la instruooión definitiva dic
tada pura la ejecución de la ley de 
1.® de Agosto de 1887; el segundo, á 
que, según queda expuesto, el plazo de 
los diez años empieza á regír desde 
1.® de Agosto de 1887, y el tercero, á 
que se oonsidere subsisteut: la obliga
ción de las Corporaciones i incluir en 
sus presupuestos de gastos el crédito 
necesario para satisfacer sus atrasos;

El Bey (Q. D. GJ, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor- 
máudoie con lo propuesto por V. E,, se 
ha servido disponer:

Primero. Que los Intervenciones de 
Hacienda, á partir de loa liquidacio
nes formadftB con arreglo á lo diapuea-
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to en le citada Ínstroeción definitiva, 
procedan desde luego À practicar nue
vas liquidaciones á los respectivos 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, en las cuales se haga cons
tar el imports total de loe débitos, la 
décima parte que corresponda cobrar 
en cada uno de los diez afioe, si no ex
cede del 16 por 100 de los presupues
tos anuales de ingresos de las mismas, 
el importe de las dos anualidades ó dé
cimas partes correspondientes 4 los 
aflos económicos de 1887-88 y 1888-89, 
lo cobrado á cuenta por las sextas par
tes hasta el día en que se practique la 
liquidación, y las diferencias qt e re
sulten en favor ó en contra 4 cada Cor
poración.

Segundo. Que secomunique por las 
Delegaciones de Hacienda á las res
pectivas Corporaciones el resultado de 
las liquidación39 mencionadas, para 
que manifiesten 4 continuación si optan 
por el pago en una sola vez de sus des- 
oubiertos, deducción hecha de lo que 
hubieran satisfecho por sextas partes, 
ó si prefieren satisfacerlos por décimas 
partes anuales según la ley da 14 del 
corriente.

Tercero. Sí optasen por el pago en 
la primera ferina, acompaftarán las 
inacripoiones de Deuda ó los resguAr- 
doj de la Caja de Depósitos que sean 
suficientes 4 cubrir el débito liquido 
que lee resulte,-ateniéndóse 4 lo dis 
puesto en el .,rt. 10 de la instrucción, y 
cumplimentando las demás disposicio
nes de la misma, apHcables ai caso.

Cuarto. Que cuando las Corpora
ciones opten por pagar sus descubier
tos por décimas partes anuales, las lu- 
tervenoioues de Hacienda consideren 
como aplicado 4 la anualidad corriente 
el exceso queen su caso resulte cobrado 
demás en las sextas partes realizadas, 
exigiendo sólo lo que corresponde al 
vencimiento del trimestre en que pro
céda verificar nuevo cobro.

Quinto. Que ai lo recandadoá cuen
ta de sextas partes por el periodo me
diado hasta la fecha en que se haga la 
liquidación, no alcanzase 4 cubrir lo 
que corresponds percibir por las dé
cimas partes respectivas, reclamen 4 
las Corporaciones deudoras lo que res
te, persiguiendo el descubierto por les 
trámites ejecutivos de instrucción. ■

Sexto. Que en el libro de cuentas 
eorrientes que deben llevar dichas in
tervenciones con arreglo 4 la circular 
de la general de 8 de Noviembre de 
1887, anoten tas anualidades y trimes
tres 4 que se consideren aplicados, con 
arreglo 4 la ley de 14 del actual, los 
cobros verificados 4 couaecnencia de la 
de 1.’ de Agosto de 1887, y las apli
caciones que se practiquen cuando las 
Corporaciones verifiqusn de una sola 
vez el pago de sus de.scabiertos, si op- 
tasrm por acogerse en esta forma 4 los 
beneficios de la nueva ley.

Séptimo. Que los Delegados de 
Hacienda llamen la ateueióá dé los Go- 
bernadores civiles cuando los Ayun
tamientos que opten por satisfacer sus 
descubiertos en diez años, dejen de in
cluir en sus presopuestos la partes co
rrespondiente 4 la anualidad que ha
yan de abonar 4 la Hacienda, dando 

cuenta 4 este Ministerio del incumpli
miento de dicha obligación.

Octavo. Que las nuevas liquidacio
nes que se formen y comuniquen 4 las 
Corporaci ones, se publique en el Sole- 
tin oficial de la provincia.

Y noveno. Que los Delegados de 
Hacienda tengan muy presente qae 
los expedientes que se formen en con
secuencia de las disposiciones prece 
dentes para la realización de débitos 
en una sola vez, deberán tra mit arto 4 
este Ministerio por conducto de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, sin perjuicio del co
nocimiento que deben fiar 4 los cen
tros respectivos de los resultados que 
se obtengan por los ramos de su cargo.

De Beal orden y con iuoluslón del 
expediente de referencia lo digo á V. E. 
para loa efectos oportunos- Dios guar- 
'de 4 V. E. muchos años, Madrid 29 de 
Mayo de 1889,—Oomilee.—Sr. Inter
ventor general de la Administración 
dél Estado.

DE ’..A 

PROVINCIA DE CORDO DA

SECCIÓN DE FOMENTO

IONAS

wÚuíRO UBL BxrAciasTB; 2.676.

Núm.;i.476.

0. José de Heredia y Sodrigo VaUairiga, 
(Jobernador citati de esta prooincia.

Hago saber; Que por D, Manuel En
riquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, techa 6 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
diez pertenencias para la mina deno
minada Enero Sur Segundo, de mineral 
plomo, sita en término de Fuente Obe
juna, sitio llamado La Loma, lindando 
por iodos vientos con terrenos de Don 
José Hinestrosa, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo NO. de la concesión 
Enero ^r, ó sea la quinta estaca; desde 
el punto de partida se medirán 100 
metros al Oeste 8* Sur, y se colocará 
la primera estaca; siendo esta línea la 
prolongación exacta de la línea qne 
constituye el lado superior del rectán
gulo, componiendo la concesión Enero 
Sur; de la primera estaca se medirán 
400 metros at Sur 3® Este, y se colo
cará la segunda; de esta 700 metros al 
Este 8® Norte, la tercera; do ésta 100 
metros ai Norte 8® Oeste; la cuarta de 
ésta 600 al.Oeste 8’ Sur la quinta, es
tando esta línea común con ta conce
sión Énero Sur y la concesión solicita
da, y además esta quinta estaca es la 
misma que la cuarta de la oquoesión 
Enere Sur; désdé la quinta estaca se 
medirán 300 metroe al Norte 8.® Oes
te, llegando al punto de partida y es
tando esta última linea común con la 
mina Enero Sur, lado Oeste y la conoe- 
sión solicitada,

Lo |ue se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
diis puedan producir sus reclamaolo 

nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
quarte crean con d jrecho para ello.

Córdoba 6 de Junio da 1889.
El Gobemudor. 

Jo9i de Heredia.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

Núm. 1.406.

Anuncio 1 .° 
niego de condiciones que ha de regir para 

la subasta en renta por tres años de un 
molino aceitero llamado del “ nnqtte,„ 
sito en la tñlla de Doña Menda, par
tido de Cabra, procedente de los bienes 
embargados por la Hacienda & la testa
mentaría del Exemo. Conde de Altami
ra, con todas las servidumbres g efectos 
que le pertenecen.
1 .* El remate se celebrará el día 

de próximo, á la una en punto de 
8U tarde, en los estrados de esta Dele
gación y en la Admíniátraoión subal
terna de Hacienda do Cabra.

2 .* Las proposiciones so harán en 
pliego cerrado y en papel de una pe
seta, clase 11.*, y no se admitirá pos
tura méhor de la cantidad de 470 pese
tas anuales que se sefiala, según las re
glas que se sell alan en la instrucción.

3 .® El rematante recibirá la fiboa 
con expresión de todas sus dependen
cias y efectos, previo inventario y del 
estado en que se encuentre, con obli
gación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que ájuicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato.

4 .® Si la finca después de arrenda
da se vendiera, estará obligado el com
prador 4 respetar el arriendo hasta su 
terminación.

6 .® El arrendatario pagará por tri
mestres addautados, y no se admitirá 
postara 4 uiúguno que séla deudor 4 los 
fondos públicos,

6 ." No 36r4 permitido 4 los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so- 
licitar pagar en otros plazos ni distin
tas especies que Io estipulado. El con
trato ha de ser 4 suerte y ventura, sin 
opolóu 4 ser indemnizados por inciden
tes imprevistos.

7 .® En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los tórminos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la AdminiRtmoión y 4 satisfa
cer los gasto* y perjuicios 4 que dieren 
lugar. Sí llegase el caso de ejecución 
pera Ia cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederán 4 nue
vo arriendo en quiebra,

8 .® Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de- 
reahos 4 los Notarios y pregonero y el 
del papel que se invierta en el expedien
te y escritura y las dietas de peritos, 
en caso de justiprecio.

9 .® Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse que en la Sucursal 
del Banco de España de esta capital 
se lia efoctuado el ingreso como depó
sito previo del 10 por 100 de la referi
da cantidad, y en Cabra se consignará 
en la Alminisbración subalterna de 
Hacienda del partido.

10 . No se podrá traspasar la finca 
ni cede rae sin el consentimiento de la 
Admluistracióu, y lo que se hiciere 

en contrario será uulu, reapoudieudo 
de los perjuicios que se irroguen, ob
servando á la salida de la misma las 
prácticas de costumbre.

11 . Adjudicado el remate en el ma
jor postor, no se considerará definitivo 
hasta que no sea aprobado por el Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

12 . Son de cuenta del arrendatario 
todas los contribuciones directas é in
indirectas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato.

13 . Las ratitas se han de subiaíacer 
en oro ó plata en la Administración 
recaudadora de los indicados bienes.

14 . Si el arrendatario dejase do ve
rificar los pagos en la época acordada, 
por lo que respecta al primero perde
rá el depósito, anuiándosa en su con
secuencia el contrato, y en cnanto á 
los subsiguieutes, si faltase, se le exi
girá la renta adelantada por la vía eje- 
tutiva de apremio, con arreglo 4 la 
inetrucclóu de 20 de Mayó de 1884, 
con más el 6 por 100 de iuterases de 
demora 4 que están afectos todos los 
deudores al Estado,

15 , Quedarán también sujetos loa 
arrendatarios 4 las demás condicioues 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por las 
costumbres, tanto en las rústicas cuan
to 4 las urbanas, siempre que no se 
opongan 4 las contenidas en este pliego 
de condiciones.

Lo que se anuncia para conoofhiien- 
to de las personas que quieran tomar 
parte en la pública licitación.

Córdoba 28 de Mayo de 1889. — El 
Administrador, Sebastián Prietó.

■ . i . . ..„ ..............
JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

NÙI*. 1.479.

D. Manuel Sema é Higuero, Jties de pri
mera instancia del distinto de la Js- 
quierda de esta ciudad g su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

abintestato formado 4 bienes quedados 
por óbito de D. Domingo Aristizábal, 
he acordado en providencia de este 
día auunciar en pública subasba, por 
bérmino de ocho días, para su venta, 
los bienes que 4 continuación se ex
presan;

El*. OU,

l Una cama de cáoba........... 50’^0
2 Otra maqueada. ...... Í0,b0 
8 Una mesa lavabo, peque

ña, tablero y costado de pie
dra, en mal uso  10,00
9 Una duma de noche y es

cupidera................................... 16,00
10 Una mesa sambrana, en 

blanco: , . . . ....................   . 2,00
11 Üna cama de hierro, pe

queña..................... .. ............... 16,00
12 Una de metal dorado, ro

ta, en....................................... 8,00
13 Ün diván y seis sillas de 

muelle, forradas, muy usa
das ; ; 1 .' 40,00

15 Una inpcfldcra, eti blSh- 
co,- aliento dé rejilla  12,00

16 Otra; asiento y respaldó 
de lona..................................... 7,00
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17 Una mesa estufa eu 
blanco

18 Una mesa dp tabón . . .
-0 Un eatcnte lie pino
22 Un baúl mundo, fornido 

de lona
23 Dos rinooneraa aparado* 

fss, pintadas en porcelana... .
25 Un reloj deepertador, 

Íesoompueeto.........................  
27 Doa relojes níquel, rotos. 
29 Cinco piezas plata, que 

son: tres jarras para leche y 
Encarara.................................  
^ Una máquina para cafó, 

^lUeUa de zinc y cristal, píe 
’Í* mármol............................... 
.31 Otra id., latón dorado. 

®olor bronce............................. 
32 Un quinqué de pared, 

oon tubo y bomba de cristal,.
33 Una lira dorada, con pan

"^^ orístat cuajado
Üú quinqué de mesa, 

®^“ tubo ni pantalla
Un depósito para carbón, 

y "ujedor, ehapa de hierro. . . 
33 Uun peao, cruz de hierro 

1^ l^aa doradas
3 Un tostador pare cafó y 

“‘úliaiHo para Id
una maleta de mano, 

sombrerera cuero y 
sde lona con un sombre- 

*® &8ado.
42 Tî08 sombrereras cartón, 

l¡na^^^^^° °*’l’^ ^ ^’’® cartu- 
46tt *■«*•■•••*»• 

47 n * “Illeta muy usada., 
g^ Un saco de lona

Un estuche para tabaco, 
fnm***^*^*^*^ ^°® pipas para 

Üv^ ®8'jÍta con una lava*

de g ^ "^^^^ dorado y manga 

Í0r^ '^^^^^ vacías, una
de*^* * ^^*^ veluáillo y otra 
53^^^*^ ^^*^®^ “° ^*®°* ’ ■ ' • 

ooH ■*** ^'^’ Poquefla, con un 
Sor V*^’ ^"^^^ ^’*°’ ^® cuentas

*^ ^^^^^''Ufcdo y dos bro- 

0ç,j^^y®^ ®^ja de cartón que 
''^’■ter^**^^*^°*^^^ ’'®^’'®*''^®^ .una 
de ^^ ^^ola, cuatro agudos 
^Iro’*^* ^^’^*^ ê® apuntar, 
Úos **°? P^’^® 1®® caballos, 
®^a ^^^*’’ “®d*^ vara me- 
^''isad ^ pedazos lápiz y tres 

5g ^ ’plomas no completas, 
^“ bol pañuelos pa*

58 *^’ ^®’'’*dos y rotos, .
^aria.í’^^^®’^*'® y ®“® corbetas,
2^ »•«!«.
30 U*^^ pihuelos do seda, . 

0^ Qa banda, seda bien- 
amarilla

°^« dJ^^Í***’*‘^‘^^®®^“*‘’^8blan- 
®Ma8^ ® ¿atas de color, muy 

^®® hilo P^‘'®3 de calzonci- 

^^^® ^i” ^^j*^ bayeta y man- 

^^’^® t ^^ P*‘*'e8 de calzonoi- 

d® id, muy asadas. . .

7,00 
A,oo
2,00

8,00

3,00

8,00 
20,00

25,00

12,00

4,00

4,00

4,00

1,00

2,00

10,00

6,00

10,00

10,00

6,00
2,60 
1,00

6,00

6,00

2,00

6,00

6,00

1,00

6,00
2,00

6,00

42,00

6,00

1,26

2,00

rt*. ota.

66 Sesenta y dos cuellos y 
puños para camisa.................. 2,00

66 Diecisiete paree calceti
nes, dos de estos de lana. . . . 4,26

67 Un chaqué lana en claro. 5,00 
68 Una cazadora lana, ra 
yada4,00

69 Una levita paño negro, 
galoneada seda........................ ^.00

70 Un chaqué negro. . . . 8,00 ■ 
71 Otro id. listado color os
curo6,00 ]

73 Utro íd. negro de entre- 
tiempo......................... 6,00

74 Dos pantalones Iana en 
negro  4,00

75 Unacazadora piquet blan
co■ 2,00

76 un corsé para caballero. 2,00 
77 Un sobretodo de entre
tiempo8,00

79 Una levita tricot........  8,00 
80 Un chaquet azul mari
no6,00

81 Cuatro chalecos............  6,00
83 Dos pares pantalones de 

invierno................................... 6,00
84 Diez chalecos hilo y 
auto10,00

86 Dos petacas goma y una 
cajita pintura chinesca y una 
dentadura postiza.................. 2,00

86 Cinco americanas lienzo. 10,00
94 Una colcha zaraza ... 2,0fi
96 Una colcha de algodón 

en blanco  6,00
97 Un cobertor blanco, lis- 

tas encarnadas, camero...........  6,00
98 Otro id. blanco, listas 

encarnadas y azules. . . . . . 6,00
99 Uuo Id. más pequeño. . 4,1*0 

100 Tres muy servidos. ... 7,60 
101 Una caja forrada de ve- 

ladillo azul y unas pulseras 
metal1,0*) 

102 Cuatro cepillos ovala
dos, dos bragueros y dos lava 
tivas2,00

106 Un ealentadorde azófar. 6,00 
108 Dos escupideras, una de 

cristal y otra de lata  1,00
109 Una chapa de melal con 

un letrero que dice: “Dinero,,. 2,00
110 Un par visillos con lis

tas encarnadas......................... 0,26
111 Un lote de dos conchas 

para alfileres, un calzador 
latón dorado, una peineta ne
gra, un relicario con una vir
gen, pasta blanca y un sello 
para lacre................................ 2,00

112 Un espejo pequeño, me
dia caña negra........................ 1,00

116 Una colcha catalana, al
godón en blanco..................... 6,00

117 Dos id. Id. indiana, ... 4,00 
118 Un par de manteles de 

mesa y dos servilletas  2,00
119 Ocho sábanas variadas 

en clase y tamaño.................. 16,00
120 Un refajo crochet y unas 

enagUBK  2,00
121 Unaavinageraa con des

perfectos.................................. 1,60
128 Un mortero piedra y 

machacadera de madera. ... 2,00 
130 Un colchón lana, funda 

cotón encarnado á bandas, la
na de vellón20,00

Pti. Oto.

!3l Otro id., id. íd. más pe- 
queñ.............................................. 20,00

132 Otro íd. id. más peque 
ño8,00

133 Dob íd, fundas para paja. 6,00 
134 Cuatro almohadillones 

cotón, con plumas  6,00
136 Doa almohadas de lana. 2,00 
136 Dos ca te teras porcelana, 

pumelttdafi.oondesperfectos. , 1,00 
139 Cuatro cuchillos cabo 

de hueso, dos de niqael, cua
tro rotos, tres cucharas, una 
cucharilla, vaso y un cucha
rón muy servidos  3,00

142 Una servilleta mimbre, 
Una macetiUa petcelaría en 
colores, tres fosforeras lata, 
vacías, tres pipas para piti
llos y un poraito para poma
da, dos comésticos empezados 
y una saja polvo pai"a la boca, 
un ealzaguante, una caja por
ta-plumos, un abridor de lata, 
dos estuches para alfileres y 
cerradura................................. 4,00

143 Un grifo cristal.........  1,60 
147 Cinco pedazos fieltro de 

hale........................................... 2,00
146 Una estera junco y tros 

pleitos...................................... 2,60
149 Una percha de un gan

cho, un florero pequeño, una 
palomera, cuatro cepillos paro 
dientes..................................... 1,00

160 Uns estufa portátil, . . 10,00 
161 Un libro album para re

tratos y cinco obras diversos 
incompletas............................. 2,00

162 Dos oubrepiés, uno de 
crochet y otro de hierro, con 
arandelas,ana funda almoha
da, una id. sillón, uno toallla 
de hilo, pequeño, y cinco pa
ñi tos poro barba, todo servido. 3,00

163 Tres cojones desarma
dos, madera de pino  2,00

166 Varios piezas de made
ro como manillas, remates y 
tubos para portiers............... 3,00

166 Cuatro sillas de rejilla 
en blanco, con desperfectos. . 8,00

167 Cinco íd. en negroid. . 10,00 
166 Siete cuadros cromos 

con id  3,60
169 Un calentador de lata y 

dos escupideras  1,60
170 Tres chopas de zinc. . . 2,60 
171 Un corcho para los pies. 0,26 
172 Una enagua tartán co

mo poro mesa estufa  2,60
173 Una batea. . .. .......... 1,00 
176 Un cubo zinc, pintado.. .......1,00 
177 Uno funda de hierro pa

ro oolchón,muy usado...................3,00
192 Un cuadro pequeño con 

retrato...................................... 0,60
186 Un oajoncillo con he

rramienta paro los callos, dos 
najas concha, estuche, varios 
cepillos y partidores do pi
ñones....................................... LOO

187 Una correa portamantas. 1,00 
181 Una peseta veinticinco 

céntimos  1,26
26 Un reloj de pared, negro, 

ovalado. 20,00
43 Una maleta de mano, 

ohagri negro.,....................... 10,00

Pto Oto.

48 Una caja con las inicia
les D, A., y dentro una cepi
llara de cristal y plegadera 
para papel  6,00

49 Una bolsa de acero con 
un espejo roto........................ 3,00

72 Dos chalecos de verano. 2,00
78 Una chaqueta láúa os

eara . , .................................. 1,60
176 Un espejo pequeño para 

afeitarsé.................... .. ' 1,00
186 Un cuadro media caña 

dorada que representaeiDes- , 
oendimieuto de Cruz  15,00

TotAL.. .788,76

puya subasta y remate qn favor, del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
2'2 del corriente,á las doce de su mafias 
ua, en la sala audiencia de este Juzga
do, Plazuela de la Compañía, num. 7, 
bajo las condiciones siguientes: Loa 
que deset o tomar parte en la licitación 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100. de la 
valoración de los bienes que se enaje
nan; que esta subasta se verifica con 
baja del 26 por 100 de dicho valora
ción, y no se admitirán proposiciones 
que no cubran dicho tipo; que los refe
ridos bienes te encuentran de maai- 
fiesbo en poder de su depositario Don 
Tomás Urbano y Aceituao, Plazuela 
del Prior, núm. 37, y que aprobado qua 
sea el remate, el postor en cuyo favor 
haya quedado, consignará ea el acto el 
precio de su remate y recojerá los an
tedichos bienes.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 
1889-—Manuel Serna Higuero,—De or
den de 8. S., Federico Duarte.

Baena.

Nám.L688,

1). Svbantián Miguel y Gamálee, Juee de 
instniccidn de esta villa y su partida,

Pot la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Porras, 
casado, natural de Osuna, de 30 años; 
José Castro Reyes, casado, de 26 años, 
de Sevilla, y José Vargas, de 23 años, 
soltero, de Córdoba, cuyas demás cir-' 
o o listanoias se ignoran, para que dan- ' 
tro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en Ía 
Gaceta de Madrid, comparezcan en est» 
Juzgado para prestar declaración y 
responder i los oargos que les resultan 
en diligencias sumarias que se siguen 
por hurto de oaatro yeguas á D. Pedro 
Ariza y Ariza, de e.^ta vecindad.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de U Nación, aat 
civiles como [nilitarea, fuerza de guar
dia civil y demás individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de los tree referidos, y caso de 
ser habidos seen puestos á disposición 
de eate .luzgado con las segaridadea 
convenientes.

Dado en Baena á 12 de Junio de 
1889.—Sebastián Miguel. —El Secreta
rio, J. Santano.
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Hinojosa del Duque.

Núm. 1.610.

D. Lui» Vallejo y Huú, Juet de inatruc- 
d&n de esta villa y su jfartído.

Hago saber: Qne en el eipedíente 
de ejecooión de aentencia recaída en 
oanaa contra Poblo Peñe Murillo, veci
no de Santa Eufemia, por hurto, ne anca 
Quevamente á pública subasta, por tér
mino de 20 días, la finca embargada al 
Peña qne à continuación se expresa:

Una casa, sita en la calle de Esca
bias de la villa de Santa Eufemia, sin 
número de orden; que linda: por la de
recha, entrando, con la le Ans Ruiz 
Corbacho, y por la izquierda, con otra 
de Antonio Castillo Ruiz, con una su
perficie de 63 varas cuadradas, no apa
reciendo gravada con carga alguna, y 
habiendo sido valuada para venta en 
161 peseta"» y 50 céntimox.

Coya sabasta y remate tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado y en 
el municipal de Santa Eufemia, á las 
onoe de la mañana del 6 de Julio pró
ximo; advirtiéndose queno existen títu
los do propiedad; que los licitadores 
que tomen parte en la subasta han de 
consignar en el acto en la mesa judicial 
ó en la Sucursal de Depósitos de esta 
provincia el 10 por 100 de la suma que 
sirve de tipo, el cual se devolverá é su 
duéfio en el acto del remate, excepto el 
perteneciente al mejor postor, que se 
reservará en garantía del cumplimien
to de Ia obligación, y en an caso como 
parte del precio de Ia venta; que la su
basta se verifica con rebaja del 25 
por 100 de la tasación y no se admiti
rán postaras que no cubran las dos ter
ceras partes del aprecio de la ñuca con 
la rebaja indicada, y qne podrá hseerae 
el remate para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 29 de 
Mayo de 1889.—Luis Vallejo Ruiz. 
Por mandado de S. S., Francisco Ga 
rrasoo.

Núm. 1.611.

D. Luis Vallao y Ruis, Jues de instrue 
dón de esta villa y su partido,
fl«g« saber: Que el expediente de 

ejecución de sentencia ’recaída en cau
sa contra Pablo Guerra Esquinas y otro, 
por hurto, se saca á pública sabasta, 
sin sujeción á tipo, por térra’no de 20 
días, la finca siguiente:

Una casa, sita en esta población, en 
la calle de Santa Rita, marcada con el 
núm. 8; que linda: por la derecha, en
trando, con la de Visitación Aranda y 
Morillo; por la izquierda, con la de Lá
zaro Torrico, y por la espalda, con la 
citada do Visitación Aranda; está for-.’ 
mada sobre ana superficie de 60 metros 
cuadrados y no aparece gravada con 
carga alguna, habiendo sido valuada 
para venta en 800 pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en este Juzgado, á las diez de la maña
na del 6 de Julio próximo; advirtién- 
dose, que los liciiadores que tomen 
parte en la subasta han de coU-signar 
previameute en la mesa del Juzgado ó 
en la Sucursal de la Caja de Depósi
tos de esta provincia el 10 por 100 de 
* cantidad del aprecie, que se devolve-

ráásu dueño,excepto la que correspon
da ai mejor postor, que se reservará en 
garantía del cumpliraieuto de la obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta; que se admitirán 
cuantas posturas se hagan sin sujeción 
^ tipo, y que podrá hacer se él remate 
para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 29 
de Mayo de 1889. —Luis Vallejo Ruiz.
— Por mandado de 3. S., Francisco Ca 
rrasoo.

Almodóvar del Campo.

Núm. 1.606.

L. Julián AJaján y Grande, Abogado, 
Jues interino de inetrueeión de este par
tido.
Por el presente se cita á Fi aneisoo 

Correa Concepción, Aquilino Morcillo 
López, Francisco Antonio Rodt¡guez, 
Victoriano. Ruiz, David, Antonio y 
Anastasio Ruiz, de oficio marineros, 
para que el día J." de Julio proximo, á 
las ocho de su mañana, comparez can 
antella Ilma, Audiencia de lo orirainal 
de Ciudad Real en que h»n de dar 
principio las sesiones del juicio oral de 
la causa seguida contra Migué! Cor
zo López y otro por homicidio.

ál propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades, así ,civiles como mili
tares y agentes, de la policía judicial 
que el presente vieren, procedan á la 
busca y citación da loa sujetos refe
ridos.

Dado en Almodóvar del Campo á 7 
de Junio de 1889.—Julián Maján.— 
Por su mandado, Indalecio Gil.

Cáceres.

N&m. 1.462.

l>. fio Navaoro Jiménez, Jues de íns 
truedón de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo por término de 15 días, que se con
tarán desde s ; publicación en la Gaceta 
de Madrid y fíoletines oficúdes de esta 
provincia, de la de Córdoba y Badajoz, 
á Miguel Ramírez Montilla, de 49 años 
de edad, soltero, ■ latero, natural y ve
cino de Córdoba, con instrucción, y an 

¡tecedentes penales, de estatura regular, 
ioolot moreno, ojos cas años,, pelo entre
cano; viste chaqueta, chaleco y pautá- 
lóil de paño fino en mal estado, faja 
negra, camisá blanca, sombreio negro 
dehla ancha y zapatos da gamuza color 
café, cuyo actual paradero so ignora, 
para que dec tro de 3icho término se 
preoente en la cárcel pública de este 
partido; apercibido, que deuo verifícar- 
Jo le parerá el enjuició que haya lugar 
en derecho, pues así lo tengo acordado 
en auto de este día dictado en el ramo 
separado de prisión provisional de la 
causa que contra el mismo instruyo por 
hurto de un cabrito

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades civiles y milita 
res y dopeudíChtes dé la policía ju íí- 
eial, procedan á la busca y captura del 
expresado Miguel Ramir-z Montilla, 
pouiéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Cájerea á 28 de Mayo de 
I8S9.~Plo Navarro. —Por su manda
do, Antonio Escobar,

Fiscalía militar de Puerto Príncipe.

Núm. 1.607.

f . fedro Barral y Santos, Comandante 
segundo Jffe del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería del Rey, número 
l.°, y Riscal del mis.no noml/rado para 
la formación de la presente sumaria 
al soldado de la tercera compañía del 
mismo, francisco Lua''ee Ranchal, por 
el delito de segunda deserción.
Por la presento cito, llamo y em

plazo ai soldado citado del expresado 
Batall a y compañía, cuyas señas per
sonales son las siguieutes: pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular, estado soltero, 
estatura un metro 65 milímetros, pa
ra que en térraino- de 20 dia->, contados 
desde la publio.aeión de esta requisito- 
lia en el Bolstí^í Oviciál da Cádiz y 
Córdoba, ooinparezca ante la Autori
dad militar de la misma para res
ponder á les cargos que le resultan 
en la onusa que se le sigue ea el pre 
citado Batallón de este Ejército de Cu 
ba por el delito que indicado queda; 
bajo apercibimiento, que si no compa
reciese en el plazo prefijado, se le juz
gará en rebeldía, irrogándole con ello el 
perjuicio que haya iug.u'.

Por tanto, y en su vez, eo nombre da 1 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas tas Autoridades, tanto 
civiía.s como militares y policía ju 
itioial, para qua practiquen activas 
diligencia-^ en busca del referido Fran- 
oisco Luarce Rauchat, que veriflaó su 
deserción del cuartel de la Merced de 
ceta plaza el día 11 de Enero del año 
actual, aparboiendo además ser natural 
de Córdoba, parrotjuia del Sagrario é 
hijó de Antonio y de Rafaela, si bien 
avencidado en Cádiz, y an el caso de 
sor habido lo remitan en clase de pre 
so á esta Autilla, coa las ‘ieguridad6.s 
' Onveníentep, y á m! disposición, pues 
asi lo tengo acordado en autos de este 
día.

Puerto Principe 3 de Mayo de 1889. 
Pedro Barral,

Primer Regimiento de Artillería 
de cuerpo de Ejército.

JLNUNCIO
Núm. 1.467.

Debiendo projederse i cubrír por 
oposición una plaza de obreros hería 
dores de segunda, con arreglo al regla
mento aprobado por Real orden de 21 
de Noviembre de 1834, los aspirantes 
á ellas elevarán sus iustanoiai docu
mentadas al Sr. Corouel del Regimien
to para antes del 6 de Julio próxi
mo, en que so reuuirá la Junta del 
Cuerpo, ante Ia cual practicarán loe 
exámóaes los solicitantes que reúnan 
los requisitos siguientes:

1 .* Saber leer y escribir.
2 .‘ No exceder 30 años de edad, si 

b in de ingresa’' por primera vez an es
ta clnse.

. 3.* Tenev buena conduoU, compro 
bada por certificado de les autor id a 
des locales, de los Cuerpos, Estableci- 

mientes ó Empresas particulares en 
que hayan servido.

4 .* Tener título profesional expedi
do por algún establecimiento Oficial ó 
privado de reputación conocida, ó bien 
haber desempeñado la profesión ai 
frente de algún taller en población qua 
no baje de 3.000 almas, pagando la ma
tricula correspondiente, y, por último, 
el haber sido declarados aptos por la 
Junta de los Cuerpos montados del 
Ejército en otros exámen58.

5 ." Tener la robustez y buena con
formación necesarias para sufrír las fa
tigas del servicio militar.

6 .“ Hallarse libres del servicio mih' 
tar activo ó haber extinguido los tree 
años de servicio obligatorio en esta si
tuación.
Los aspirantes deberán poseer los cono* 

cimientos que á continuación se expre
san.
l .’ Anatomía completa del casco, oé- 

nocimiento de sus enfermedades pr®' 
pías y modo de tratarías, y ex.men da 
sus defectos más comunes con el P’’°* 
cedimienco para enmendarios ó corre* 
girlos.

'.* Nocíoues do anatoraij. dv los te 
mos do! caballo y mulo, y cocímleú*” 
de la importanca de su conformación.

3.’ Nooionex de ci rujia menor y 
práctica de los apósitos y vendajes ao 
todas las regiones del bruto.

ó," Arte completo de herrar en frié’ 
y á fuego.

Concluido el exornen teórico', se P’' 
sará á la práctica, en la que los asP'' 
rentes ejecutarán operaciones de ^®* 
rrar cascos defectuosos hasta pteW 
su aptitud. .

Con los que en los exámenes résaV 
ten aprobados y sean designados pate 
ocupar plazas, se celebrarán les o0p‘ 
tratos que marca el Reglamento, y *1'* 
frutarán tas ventajas que se les oóiK^’ 
de. Los obreros herradores de segund 
clase tieuen de sueldo 1.200 pese^ 
anuales, sin descuento; gozan de 
condiciones.que á esta clase se le ecÓ*' 
la y de los ascensos que en su respí®' 
tiva escala les corresponda.

Log interesados que deseen 60^0 
rarae cou más minuciosidad de sus P^H* 
gaciones y derechos pueden ver el «æ 
glameiito de la expresada clase au 
das Itus dependencias del Cuerpo en id 
respectivos distritos y ©q ©^ta hied'* 
ds'i todos los días no feriados, de oca 
de la mañana á cuatro de Ia tarda, 
la oficina de Mayoría del Regimi®®^ 
que ocupa el Cuartel de la Fábrica “ 
Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta ’^ 
haca saber para el debido oo»<>''i 
miento.

Sevilla 5 de Junio de 1889.—E1 ^* 
maudaute Mayor, José Zubia.

Regimiento de Caballería de Reser'i^’ 
núm. 19.

Núm. 1.640,
Se hao6 saber por medio Jéi Bot*^ 

TiN Oficial de la proviucia que los *** 
lividuos de la Reserva de Caballs^* 

núm 19, pertenecientes álos reemp**. 
zoa del 83, 84 y 85 deberán deade e^ _ 
del presente me.s dirigir todas las ** 
clamaciones que tengan que hacer á 
misma, á la Reserva de (/abaHerís. 0Ó 
mero. 3, que fija su reaidenoia en B**^ 
caloña desde 1,® de Julio próximo 
Ia que siguen perteneciendo los 'Í*°¿a- 
individuos, puesto que la indioada ®, 
serva es la misma, con la diferencia 
cambiar da núm. 19 p ir el 3, s®^’^m 
ordsuado en la Raal orden oiroul*'' 
6 de Mayo (C. L., núm. 121) dando u^® 
va orgauizaoión á as reservas. ÿ| 
, Córdoba 13 de Junio de 1889."^ 
Coronel, El Marqués de ChiucbiHa-

CORDOIÍA
I«i’!¡8s}:* puoviXciiL (0*84 OCO sao hospU'I
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